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PAR TE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Rbira nuestra  Señora (Q . D. G .) y su augusta  
Real fam ilia  con tin ú an  sin  novedad en su im portan
te" <&lud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
r e a l e s  d e c r é t o s .

Habiendo aceptado el cargo de Senador del reino 
D. M anuel G aviria, D iputado á Córtes por el distrito  
de V aldem oro, en la provincia de M adrid, Vengo en  
m andar, con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846  
y su adicional de 16 de Febrero del corriente año, 
se proceda á nueva elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á 18 de N oviem bre de 1849.==  
Está rubricado de la Real mano. ==El M inistro de la

Gobernación del R eino-E l Conde de San Luis.
H abiendo aceptado el cargo de Senador del reino  

D. Mateo B elm on te, D iputado á Córtes por el distrito  
de B elm on te, en la provincia de Cuenca, V engo en  
mandar, con arreglo á la ley de 18 de Marzo d e 1846  
y su adicional de 16 de Febrero del corriente año, 
se proceda á nueva elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á 18 de N oviem bre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real m ano. =  El M inistro de la 
Gobernación del R eino-E l conde de San Luis.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

E stado sem anal de la circu lación de b illetes y del m etálico y va lores en la caja de este d ep artam en to , según el arqueo verificado hoy 18 de N oviem bre de 4 8 49 , 
que se publica con arreglo  á lo d ispuesto  por el ai tículo 10 del Real decreto  de 8 de Setiem bre de 1848 .

Billetes en circulación, sin variación de la semana anterior. . . . . ___ _

Resto por amortizar y taladrar— .............. ..............

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación.................

Reales vellón.
Existencia en caja en efectivo m etálico....................... .......... 31.329,387..32
En barras de plata en la Casa nacional de moneda para

su a c u ñ a c ió n ..................................................... ............................  330,530..27
Anticipado para compra de pastas de p la ta . ........................  2.153,516.. 9 ;

Valores líquidos en garantía.................. ............................................. .........................

Suma de metálico y valores..........................................................

Reales vellón.
100.418,600

33.813,435

418,600 66.186,565

100.000,000 100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desdé el \ 2 al 17 del corriente inclusive. 

de cuvo importe metálico ha sido reintegrada con arreglo al art. 7? del Real decreto citado. Madrid 18 de Noviembre de 1849.
V? B?

El Comisario regio del Banco, El G erente,
Presidente de la Junta directiva del departam ento, Esteban Pareja.

Luis Armero.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.
Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin

cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican , de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instan
cia y escribanos que se dirán , con asistencia del adm inis
trador principal de fincas del Estado ó persona que le re
presente, y con citación del procurador síndico.

' BARCELONA.
Día 22 de Noviembre ante ios Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 

y D. M artin Santin y  Vázquez.
Un solar, num. o, que contiene 18,440 palmos cuadrados 

catalanes de s itio /lin d a n te  al Oriente con los solares seña
lados números 4 , 2 ,  3 y 4; al Mediodía con la muralla de 
m ar, m ediante el camioo. cu b ierto; al Poniente con el solar 
núm. 6 ,  y al Norte con la ralle del Dormitorio de San Fran
cisco de A s ís ,  procedente del terreno resultante de la igle
sia y convento que fue de los religiosos franciscanos de Asís 
de la ciudad de Barcelona: ha sido tasado en la cantidad  
de 405,680 rs. v n ., por la que se saca á subasta, sin deduc
ción de las cargas á que tal vez este aféelo el mhmo.

Otro solar núm. 6 ,  que contieno 18,180 palmos cuadra 
dos catalanes de sitio , lindante al Oriento con el anterior, 
al Mediodía con la muralla de mar , mediante el camino 
cubierto, al Poniente con el solar núm. 7 ,  y al Norte con 
la expresada calle del Dormitorio de San Francisco de la 
misma ciud ad , procedente de los referidos franciscanos: ha 
sido tasado en 399,960 r s ., por cuya cantidad se saca a su 
basta. Sin deducción de cargas.Otro solar núm. 7 ,  que contiene 18,000 palmos cuadra
dos catalanes de sitio , lindante á Oriente con el anterior,

al Mediodía con la muralla de m ar, al Poniente con los so
lares núm eros 8 , 9 ,  10 y 11 , y al Norte con la referida ca
lle del Dormitorio de San Francis o , de igual procedencia 
que los anteriores: ha sido tasado en 396,000 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Otro solar núm. 8 , conteniendo 12,000 palmos cuadra
dos catalanes de s it io , lindante al Oriente con el antece
dente; al Mediodía con el del núm. 9; al Poniente con el ter
reno destinado para jardín , al n ivel de la muralla del mar, 
cedido de Real orden al Excmo. Sr. Capitán general , me
diante la calle proyectada, y al Norte con la calle llamada 
del Dormitorio de San Francisco, de igual procedencia que 
los anteriores: ha sido tasado en 566,000 r s . , por la cual se 
saca á subasta, sin reducción de cargas. Cuyos solares no 
se han podido capitalizar en razón á que el terreno de que 
proceden está alquilado por junto, y por lo tanto se sacan á 
subasta por el precio de las respectivas tasaciones; no cons
tando por ahora tengan sobre sí carga alguna de justicia; 
advirtiendo que si en lo sucesivo reclamasen alguna con 
plena justificación, reconocida que sea por el ramo, se to
mará en cuenta su capital para rebatirlo en papel de los 
plazo3 que debiese el comprador hasta el total precio del 
remate. VITORIA.
Dia 4 de Diciembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 

y D. Juan García de L om adrid .
Un censo perpétuo procedente del suprim ido convento 

de San Millan de la Cogulla , por el cual paga Antonio de 
Artieta 6 fanegas y 6 celem ines de trigo, 6 fanegas y 6 c e 
lem ines de cebada y 8 r s ., al plazo de 15 de Agosto de 
cada año.Importa el censo que p reced e , capitalizado su producto 
al 66 y dos tercios al millar, 20,866 rs. y 23 m rs., por cu 
ya cantidad se saca á subasta; advirtiendo que no resulta 
que sobre él gravite carga alguna.

CENSOS PROCEDENTES DEL SUPRIMIDO CONVENTO DE SAN MILLAN 
DE LA COGULLA.

Un censo perpétuo, por el que paga Sebastian Zulueta,

vecino de Barrio, 6 celem ines de trigo, al plazo de 15 de 
Agosto de cada año.Otro censo p erpétuo, por el que paga Simón Ruiz Ló
p e z , vecino de Barrio, una fanega y 5 celem ines de trigo, 
al dicho plazo.Otro censo perpétuo, por el que paga Nicolás Bóveda, 
vecino de Nograro, UDa fanega de trigo , al indicado plazo.

Otro censo perpétuo, por el que paga Miguel Ortiz, ve
cino de Lobron, una fanega de trigo, al mencionado plazo.

Otro censo perpétuo , por el que paga Cipriano Perea, 
vecino de Bachicabo, 2 fanegas y 6 celem ines de trigo, 2 
fanegas y 6 celem ines de cebada y 8 r s ., al expresado plazo.

Otro censo perpétuo, por el que paga Cándido Salazar, 
vecino de Nograro, una fanega, 7 celem ines y 2 cuartillos 
de trigo, al citado plazo.Otro censo perpétuo, por el que paga Felipe Alonso, v e 
cino de Barrio, una fanega y 11 celem ines de trigo y 10 
celemines de cebada, al mismo plazo.

Importan los siete censos que p reced en , capitalizado su 
producto al 66 y dos tercios al m illar, 24,194 rs. y 2 mrs., 
por cuya cantidad se sacan á su b asta , advirtiendo que no 
resulta que sobre ellos gravite carga alguna.

CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE GERÓNIKOS 
DE LA ESTRELLA.

Un censo redimible de 1100 rs. de principal, por el que 
paga D. José María Lariño, vecino de El Ciego, 33 rs. vn., 
al plazo de 24 de Octubre de cada año.

Otro censo redim ible de 4175 rs. de capital, por el que 
pagan Marta Ortiz de Salazar y Julián Moreno, vecinos do 
El Ciego, 125 rs. y 13 m rs.. á los plazos de 4 de Octubre 
y 8 de Diciembre.

Otro ceD SO  redim ible de 800 rs. de cap ita l, por el que 
paga D. Ramón R obles, vecino de Baños de E bro, 24 r^., 
al plazo de 14 de Julio.

Otro censo redimible de 440 rs. de cap ita l, por el qué  
paga Doña Margarita Saez de Olano, vecina de Leza, 13 rs. 
y 6 m r s ., al plazo de 23 de Julio.

Otro censo redim ible de 2750 rs. de capital, por el que



paga D. Gavino González y com pañeros, vecinos de Baños 
de Ebro, 82 rs. y 17 m rs., al plazo de 24 de Marzo,

Otro censo redim ible de 1100 rs. de capital, por el que 
paga D. Ramón Robles, vecino de Baños de E bro, 33 rs., al 
plazo de 22 de Febrero.Otro censo redim ible de 4124 rs. y 17 mrs. de capital, 
por el que paga Doña Teresa y Doña Zacarías Saenz de 
Olano, vecinos de L eza, 123 rs. y 25 m rs., al plazo de 23 
de Julio.Otro censo redimible de 7660 rs. de capital, por el que 
pagan D. José María Blanco, vecino de Sam aniego, 228 rea
les , al plazo de 28 de Noviembre.Otro censo redimible de 1870 rs. de ca p ita l, por el que 
paga D. Ramón Robles, vecino de Baños de Ebro, 56 rs. y 
3 m rs., al plazo de 8 de Diciembre.

Importan les capitales de los 9 censos que preceden 
24.019 rs. y 17 mrs., por cuya cantidad se sacan á su b as
ta; advirliendo que no resulta que sobre ellos gravite carga 
alguno.
Dia 5 de Diciembre ante los Sres, D. Pedro Noíasco Atirióles 

y D. B r to lm é  ¡krregwmo,
Un censo perpétuo procedente dei su pri sai do ni opas to

rio de O barens, por. el cnal paga Beaito Ángulo, vt omo de 
Bergüendo, 6 fanegas y 8 celem ines de trigo, 6 fanegas y  
8 celem ines de cebada y 10 rs. e l 15 d a  Agosto de cada año.

Importa.el cí nso <jue precede t capitalizado su producto 
aí 66 y dos tercios at m illar, 21,554 rs. y 31 mrs. vn ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.'Un censo perpétuo procedente del suprimido convento 
de Obarenes, por el que paga Santiago Salazar, vecino de 
Espejo, 6 fanegas y 8 celemines de trigo, 6 fanegas y 8 ce
lem ines de cebada y 10 rs. vn. el 10 de Agosto de cada año.

Importa el censo que precede, capitalizado su producto 
al 66 y dos tercios al m illar, 21,554 rs. y 31 mrs., por cu
ya cantidad se saca á subasta.

Un censo perpétuo procedente del suprimido m onaste
rio de San Millan de la Cogulla, por el cual pagan D. Juan 
Angulo, D. Vicente de Alava y D. Juan B elasco, vecinos de 
Añez y Salm anton, 743 rs. y 17 mrs. el 24 de Diciembre 
de cada año.Importa t \  censo que precede, capitalizado su producto 
al 66 y dos tercios al m illar, 49,566 rs. y 23 m rs., por cu
ya cantidad se saca á subasta. No resulta que sobre dicho 
censo gravite carga alguna.
Dia 6 de Diciembre ante los Sres. D. José M aría Montemayor 

. y D. Fraticisco Moníoya.
Un censo redim ible procedente del suprimido convento 

de San Agustín de Badaya, por el cual paga el concejo de 
Zambrana 410 rs. de rédito anual, al plazo de 10 de Marzo.

Importa el capital de este censo 20,500 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta; advin iendo que no resulta que 
sobre él gravite carga alguna.

Un ceoso perpétuo, procedente del suprimido monaste
rio do Obarens, por el cual paga Pablo Llanos, vecino de 
Bachicabo, dos fanrgas de Lrigo y dos de cebada, al plazo 
de 15 de Agosto.

Otro censo perpetuo de la misma procedencia, por el 
que pegan Juan Barrio, vecino del mismo, cuatro fanegas 
de trigo, al referido plazo,

Otro censo perpétuo de igual procedencia, por el que 
paga José Fernandez Valderrama, vecino de Fontecha, G 

' fanegas y 3 celemines de tr igo , y 6 fanegas y 3 celem ines 
do cebada, al mencionado p la z o /

Importan los tres censos que preceden, capitalizado su 
producto al 66 y dos tercios ai m illar, 33,851 rs. y un ma
ravedí, por cuya cantidad se sacan á subasta; advirtiendo  
que no resulta que sobre ellos gravite carga alguna.

Un censo perpétuo, procedente del monasterio de Oba
rens, por el cual paga Francisco U rbina, vecino de B er- 
güenda, 6 fanegas y 8 celem ifus de trigo, 6 fanegas y 8 
celemines de cebada y 10 r s . , al plazo de 15 de Agosto de 
cada año.

importa el censo que precede, capitalizado su producto 
al 66 y dos tercios al m illar, 21,554 rs. y 31 maravedís, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

MALAGA.
Día 6 de Piciembre ante los Sres. D. José M aría Montemayor 

\¡ D. Francisco MonUya.
CENSOS QUE PERTENECIERON AL CONVENTO DE FR AIL ES DE S A N T O  

DOMINGO DE RONDA .
Un censo red im id n o  de 40 rs. de rédito anual, sobre 

un olivar llamado de la Concha en la ciudad de Málaga, 
que paga D. Joaquín Serna: su capital 1333 rs y 11 mrX

Otro censo de 99 rs. de rédito anual impuesto sobre 
tierras, en los Frontones de dicha ciud ad, que paga Don 
Rafael de Giles: su capital 3300 rs.

Otro censo de 101 rs. de rédito anual, sobre un man
chón en el mismo térm ino, que paga el propio D. Rafael 
de Giles: su capital es de 3366 rs. y 22 mrs.

Otro censo de 28 rs. de rédito anual sobre una huerta 
en los Majones de dicha ciudad, que paga D. Joaquín Ser
na : su capital 933 rs. y 22 mrs.

Otro censo de 11 rs. impuesto sobre un olivar y casa en  
la misma ciudad, que paga el dicho D. Joaquín Serna : tu  capital 366 rs. y 11 mrs.

Otro censo de 2 fanegas de trigo ó sean 80 rs. al año, 
impuesto sobre una hacienda situada en el partido de los 
Caballos, que paga D. Andrés Cañetrosa: su capital 2566 rs. y 22 mrs.

Un censo de 264 rs. de rédito anual sobre una casa ca
lle de las Fuentejuelas en la ciudad de Málaga, que paga Don 
Joaquín García Estepa: su capital es 8800 rs.

Otro censo de 148 rs. y 17 mrs. de rédito anual im pues
to sobre una huerta en Alcobacin, en la propia ciudad, que 
paga D. Francisco Jiménez: su capital 4950 rs. y 11 mrs.

Importa el capitel de  estos censos 25.716 rs. y 21 ma
ravedís, por cuya cantidad se sacan á subasta.
CENAOS QUE PERT ENECIERON AL CONVENTO DE LA MERCED DE RONDA.

Un censo do 96 rs de rédito anual impuestos sobre tier
ras en los Frontones de dicha ciudad, que paga D. Joaquín Serna: su capital 3200 r?.

Otro censo de 100 r?. sobre una heredad y un molino 
de aceite en la rrf. rida ciudad y término, qu * paga D. Pe
dro Ponce: su capitel 3333 rs, y 1 I mrs.

Otro censo de 97 rs. y 16 mrs. de rédito anual im pues
to sobro una casa en la calle de Sevilla, que paga Juan Gen- tero: su capitel 3233 rs. y II mrs.

Otro censo de 154 rs. sobre otra casa calle del Gaño, que 
paga 1 . Juan Bravo Parra; su capital 5133 rs, y 11 mrs.

Otro censo de 187 rs. sobré otra casa, calfé del Pozo, 
núm. 2 ,  en dicha c iu d ad , que paga Ramón Roberosa: su  

i capital 6233 rs. y M mrs.Otro censo de 103 rs. y 33 mrs. de capital impuesto so
bre otra casa, callo do U u a s& m , que paga Francisco Rivas: 
su capital 3466 rs. y 11 turs*Importa el capital de estes Oétisos 24,599 rs. y 21 m rs, 
por cuya cantidad se sae&a á subaste.

CENSOS PR OCE DEN TES til IOS T*mKITA*IOft CA LZA D O S  DE RON DA .
Un censo de 209 rs, do rédito im puesto sobre una huer

ta en dicha ciudad* fcorobracte &  Vieja # que paga Doña Do
lores Merino: su capit&l 69$6 rs, y t á  pirs.

Otro censo de $5 rs. y  22 mrs* da rédito anual im pues
to sobre una casa, caite ete S ev illa , que paga D. Andrés Ar
royo: su capital 2855 rs, y t4 mrs,

Otro censo de 78 rs. y 49 auü. 4 e  rédito anual im p u es
to sobre una casa, calle d é  Fontaneros, que paga D. Fran
cisco Perujo: su capital 2619 rs.

Otro censo de 125 rs. de rédito anual impuesto sobre 
ua molino de pan en U* villa de Iguateji, partido de Roe
dla. que posee D. Ignacio Pe%ü&tei su capital 4166 rs. y t í  
m ara ved í.Otro censo de 132 rs. sobre te vinculación que po&ee 

¡ en Ronda D. Manuel de la G alle; su  capital 4400 rs.
importa el capital de estos censos 21,007 rs. y 2 1 ma

ravedís* por cuya cantidad se sacan á subasta.
CENSO PR OCE DE N TE D E  L O S  CALZADOS DE  MARRULLA.

Un censo do 634 rs, y 30 mrs. de rédito anual sobre 
el cortijo nombrado B aldevesena, en término de la villa de 
Mijas, que paga D. José de Torres: su capital 21,730 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del im porte de las fincas que antece
den se satisfará en créditos do la deuda pública , según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciem bre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el restó en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acu d ir, con el fiador correspondien
te según está mandado , á hacer su s proposiciones a los pa
rajes señalados en el dia y hora que se cita.

PAITE NO OFICIAL.
DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Concluye el proyecto de ley presentado á las Cortes por el E x*  
calentísimo Sr, Ministro de la Gobernación del Reino en la 
sesión d d  Senado dei día 14 de Noviembre de 1849. 

CAPITULO XVJb
De la sustitución.

A lt, 136. E l servicio m ilita r  podrá desempeñarse por ruedio de 
sustitutos; pero esta sustitución ha de ser in d iv id u a l, pues aunque 
algun pueblo deba llenar su cupo con sustitutos se practicarán to
das las diligencias que quedan prevenidas , para que designándose 
el individuo á quien reemplaza cada sustituto, queda responsable el 
sustituido en los términos que m arcan los artículos siguientes :

ArtJ 137. La sustitución podrá efectuarse :
19 Por cambio de número entre el mozo que quiera sustituirse 

y  cualquiera de los q u e  h a y a n  sido- so rtead o s e n  u n  p u e b lo  d e  la  
misma provincia, ya en el año correspondiente al reemplazo , ya 
en uno de los dos anteriores al mismo, á los que alcanza la respon
sabilidad deb servicio m ilita r  según lo dispuesto en el art. 69

29 Por medio de mozos que no estando sujetos á la responsabili
dad del servicio m ilitar se hallen  en la  edad de 23 anos cumplidos 
basta la  de 30 tam bién cumplidos.

39 Por medio de licenciados del ejército que no cuenten 30 años 
cumplidos.

A rt, 138. Los sustitutos serán solteros ó viudos sin hijos; tendránla ap titu d  física necesaria para el servicio; acreditarán por medio 
de certificación del alcalde del pueblo en que se hallen estableci
do s, ó del pueblo ó pueblos en que hubieren residido durante los 
tres últim os años, su buena conducta, no estar procesados c rim i
nalm ente y no haber sufrido pena aflictiva ; y  harán constar, si son 
menores de edad, el consentimiento de su padre, ó careciendo de 
este el de su madre para engancharse como sustitutos. Los docu
mentos en que se justifiquen las circunstancias mencionadas en esta 
disposición serán remitidos de ofieio al juez de prim era instancia á 
que corresponda el pueblo ó pueblos de la procedencia del sustituto 
á fin de que puedan ser reconocidos y ratificados como suyos pol
las autoridades ó personas que las hayan expedido ó legalizado con sus firmas.

A rt. 139. Para ser admitido un sustituto se acreditará previa
m ente haberse consignado, bien pop aq u e l,b ien  por el sustituido la 
cantidad de 6,000 rs. en metálico en la depositaría de los fondos 
provinciales, ó en u n b an co  público , ó en poder de un comisionado 
del mismo. Esta cantidad subsistirá en depósito y  como garantía de 
la permanencia del sustituto en las filas hasta que sea licenciado 
por haber cumplido el tiempo de su em peño, ó por resultar física
m ente in ú til para continuar en el servicio, ó hasta su fallecim ien
to. E l sustituto adquirirá en cualquiera de estos tres casos la p ropiedad de la cantidad depositada.

A rt. 140. Cuando la presentación del sustituto se haga por una 
persona que no sea el -mozó sustituido, ó sus padres, ó abuelos ó 
herm anos, ó curadores, deberá estar autorizada al efecto por un po
der especial y  acreditar haber constituido en un  banco público ó en 
alguno de sus comisionados Ja cantidad de 100,000 rs. en metálico 
que como fianza especial garantice la responsabilidad que contra5 
dicha peisona pueda declararse por e l  u s q  del poder que le fue conferido. ¿

Este mismo depósito se exigirá á toda persona que se ocupe de 
la presentación de sustitutos para cada provincia y para cada reem plazo. ¥

A rt. 141. E l sustituido no es en n ingún  tiem po responsable de 
la deserción del sustituto ; pero en este caso perderá el sustituto su 
derecho á la cantidad depositada, la cual quedará á favor del Es
tado, y  será invertida por el M inisterio de la G uerra-en cubrir la 
baja del sustituto desertor del modo que estime conveniente para su 
pronto y mejor reemplazo. E l mismo derecho adquirirá  el Estado 
si el sustituto haya de pertenecer al ejército por habérsele impuesto una pena.

A rt. 142. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, 
el sustituto que deserte por prim era vez recobrará su derecho á la 
cantidad depositada si en el térm ino de un mes se presenta en el cuerpo de donde hubiere desertado.

A rt. 143. E l depósito de que habla ef art. 139 podrá suplirse 
por medio de una escritura pública en que el otorgante se obligue 
á entregar la cantidad señalada para depósito hipotecando al seguro 
de esta obligación bienes propios que consistan en fincas rústicas ó 
urbanas y cuyo valor sea al menos el duplo del depósito, rebajado 
el im porte de cualquiera otra carga que las afecte y después de des
lindadas y apreciadas de mandato jud ic ial, con intervención del s ín 
dico y bajo la responsabilidad de los perito s, del escribano autorizante y  del anotador del oficio de hipotecas.

 ̂ Si en el caso de deserción del sustituto , el que otorgó la obliga
ción no hace efectivo el im porte del depósito en el preciso térm ino  
de tres meses contados desde el dia en que se le inunde a p ro n ta r lo , 
ngresara en las filas el mozo sustituido sin embargo de lo que dis

pone el art. 141, y  no se le adm itirá  otroTsustitulo. É l fallecim ien
to del sustituto no exime al otorgante del cum plim iento de la obli
gación que contrajo.

A rt. 144. Cuando el mozo que se sustituyó por cambio de nú
mero fuese llamado al servicio en lugar del sustituto por haber to
cado á este la suerte, se reputará que am bos|sirven sus respectivas 
plazas, y  se devolverá el depósito ál que lo consignó ó se cancelará 
la escritura de fianza. . . . . . .  A

A rt. 145. No se exigirá consignación de depósito,, n i la fianza que 
puede otorgarse en su lugar, al mozo que entra en el servicio á sus
t itu ir  á un hermano. * ,

A rt. 146. La presentación del sustituto se liará dentro del pre
ciso térm ino de un mes contado desde el dia en que se declarase de
finitivam ente soldado al sustituido , y en la caja de la provincia, 
si este se halla aun en ella al tiempo de la  presentación , ó en el 
cuerpo á que haya sido destinado.

La presentación de los documentos justificativos .de la aptitud 
legal del sustituto de que habla el art. 138 , podrá liacerse dentro 
del mes siguiente ál primero concedido para la presentación del sustitu to . .............. .. ~ .

A rt. 147. El consejo provincial exam inará los documentos jus- 
tifi£a4.i.yQ* • 4a ^ ^ : ^ g 4 ,d ^ N u sli tu t ° , A c o rn ó  lo j .^ f i^ p te s  
al Ae'pÓüilQ que d¿be cé»j|itujp§e garantteTó ó Ia es^ . tur^ ^ lepufde otorgarse ci* SU lugar* y cfeclíiyar ad .^ fto le  al s i ^ i t u $ : j ^ r 
estos couóepto$ si óonaidlúa cumpliste! l° s *Iue #enan en log artículos precedentes. 4-

E l éftpitan general d fl d is ln t4 < ^ o lv e i^ |tce i® a . de§$!* ap$te|d 
física del sustituto hae|^»dol|. recoMpfcr p re ^ m e n te  p ^ f re if i& it-  
vos y coa arreglo á lo que se-disponga eiv u f  reg%me^ % C « í P o 
e l sustituto  sea lioénclaao del ejército deeidirdíCU ;$§sta* déAaá> ho- 
tas que tenga en su licencia si conviene ó no adm itirle.

No ingresará el sustituto á reemplazar á otro mozo m ieu trasn o  
se apruebe su admisión en la form a indicada por el consejo pro
vincial y  por el capitán general del distrito.

A rt. 148. Sin embargó dé lo prevenido en los artículos anterio
res se autoriza al Gobierno para adm itir la  sustitución general de 
todos los quintos de un pueblo ó de una provincia en los térm i
nos que sean mas convenientes; Cuando lo e x ija n asi circunstancias 
especiales.

DISPOSICION TIN Ate ..
A rt. 149. Desde la prom ulgación dé la presenté ley quedan de

rogadas la ordenanza de 2 de Noviembre de 1837 y todas las demas 
leyes y disposiciones dictadas hasta la fecha . Acerca .del reemplazo del 
ejército. DISPOSICIONES TRANSITQRIAS*. . . . ;í ; v

A rt. 150. Las leyes que m anden ejecutar los llam am ientos de 
los primeros reemplazos determ inarán la edad en que' fos, ¡dplqíqsi 
deban ser comprendidos en los alistamientos respectivos, aun cuando 
no se observe en este punto lo prescrito en la presente le y , á fin de 
evitar los perjuicios que podrian irrogarse , aplicando desde luego 
el sistema de edades que en ellas se establece, á los mozos que hu
bieren sido sorteados con arreglo á lo prescrito en la ordenanza de 2 
de Noviembre de 1837.A rt. 151. En la ejecución del prim er reemplazo que se haga
con arreglo ál sistema de edades que marca la presente le y , se ob
servarán fas reglas sigu ien tes: — v

19 E l alistam iento se compondrá de tres listas separadas , mna 
de los mozos que se hallen en la edad de 20 años cumplidos á la 
de 21 no cumplidos ; otra de los mozos que tengan 21 añosTcum- 
plidos á 22 no cum plidos ; y  la tercera de los mozos que tengan 22 
anos cumplidos y no lleguen á los 23. E l térm ino de estas edades 
será el dia 50 de A bril inclusive con arreglo á lo determinado en el art. 69

29 Se ejecutará un sorteo separado p arav cáda una dh la s  tires 
edades que se determ inan en la regla a n te rio r , observando las for
malidades prescritasaen el capítulo VII.

39 Para los efectos prevenidos en los ártículos 79 y  79 se Conside
rará  que los mozos de 20 a 21 anos , á que se refiere la regla p ri
mera del presente a rtíc u lo , son los comprendidos en el alistamiento 
llam ado á las a rm as; que los mozos de 21 ó 22 años, de que habla 
dicha regla primera ,r son los comprendidos en el alistam iento del 
año inm ediato anterior al del llam ado á las armas ; y  que los mo
zos de 22 á 23 años, de que habla tam bién la mism a regla primera 
son los comprendidos en el segundo año inm ediato anterior al del llam ado á las armas.

A rt. 152. Para la ejecución del segundo reemplazó que se ^haga 
con arreglo al sistema de edades que marca la presente le y , se pro
cederá á efectuar el alistam iento y el sorteo en la forma prescrita 
en los capítulos IV  y VII. Los mozos comprendidos en este alista
m iento serán llamados para cubrir el contingente según lo que es
tablecen los artículos 79 y 79 ; y para los efectos prevenidos en estos 
mismos artículos se reputará que Jos mozos sorteados en la edad 
de 20 á 21 años, en v irtud  de Jo dispuesto en la regla primera d e lk 
artículo precedente, son los comprendidos en « l álistamieptQ del 
año inm ediato anterior al del llam ado á las armas; y  qué Tós inózos 
sorteados, en v irtud  de lo dispuesto en la mism a regla p rim era, en 
la edad de 21 á 22 son los comprendidos en el alistam iento del ’ se^ 
gundo ano inm ediato anterior al del llam ado á las armas.

A rt. 153. Para la ejecución del tercer reemplazo que se haga 
con arreglo al sistema de edades que marca la presente le y , se pro
cederá tam bién á efectuar el alistam iento y el sorteo eij forma 
prescrita en los capítulos IV  y VIL Los mozos comprendidos en este 
alistam iento serán llamados á cubrir el contingente, y  á falta de 
este los del alistam iento del año inm ediato an te rio r, según lo que 
disponen los artículos 79 y  79 ; y  para los efectos prevenidos en estos 
mismos artículos se reputará que los mozos sorteados én Ja; edad 
de 20 á 21 años, en v irtud  de lo establecido en la regla prim era del 
art. 151 , son los comprendidos ei\ el alistam iento del segundo año inm ediato anterior al del llapnado á las armas. ?

M adrid 12 de Noviembre de 1849,~E1 conde de San Luis,
INDICE DE CAPITULOS. :
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der al padrón , alistam iento y demás
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se acerca del alistam iento á los conse- V ‘ 
jos provinciales y al M inisterio de la 
Gobernación del R e in o , y  del modo 
con que deben ser decididas. 3Cap. V II   Del sorteo g e n e r a l . . . . ............................................4

Ca p . V III  Del modo de repartir el contingente del
reemplazo.   ....................   4

Ca p . IX   De los mozos que no deben ser adm itidos
en el servicio, y de los que pueden ser exclu idos,. . 5
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NOTICIAS NACIONALES:

Barcelona 14 de Nowembre.— {Del Locomotor.)

Parece que  algún curioso ha observado que las h o rm i
gas hacían este último otoño sus nidos mucho mas profun
dos que  los años anter iores,  de lo cual deducen algunos n a 
tura lis tas  que esto invierno ha de ser muy rigoroso.

 aliemos observado que ,  lejos de em pedrarse  la plaza del
D u q u e  d e  Medinaceii, se  p ro c e d e  al contrario á desem pe
drarla .  Movidos por la curiosidad y preguntada la c a u s a , se 
nos ha dicho se hacia asi porque se tenia proyectado hacer 
un  ja rd in  en dicho local que  c ircunvalar ía  la fuente. Cele
b rarem os se lleve á efecto esta mejora , que no dudamos 
será del agrado |del público.

 Ilace algunos dias se halla en esta capital el limo, señor
D. Antonio Soler ,  Obispo electo de T e r u e l , canónigo que 
fue de la c iudad  de Vich.

 Ayer llegó á este puerto , procedente  de los Estados Pon
tificios , el vapor Pizarro, habiendo traído varios pertrechos 
de reserva d é l a  artil lería rodada. Nuestras tropas parece 
que siguen ocupando todavía los mismos puntos.

Villafranca  11 de Noviembre.— [Del Fomento.)

Son las siete de la noche y entra de vuelta del ejercicio 
de fuego el b r i llante  regimiento de Asturias.

Hemos oido decir que después del simulacro hubo una  
espléndida comida p ara  los Oficiales y abu nd an te  rancho
con carne y vino para  la tropa.

Nos complacemos en publicar este hecho de fra ternidad, 
y con esta ocasión el nombre de su digno jefe el Coronel 
Gasét,  de quien el Sr. General inspector hizo un debido 
elogio que honra tam bién á los demas Jefes y Oficiales, e x 
presando que el regimiento de Asturias pedia compí lir en 
todo al mejor del arma.

Manresa  11 de Noviembre.— [Del mismo.)

En la mañana de hoy ha marchado con dirección al 
Coll de David el [infatigable General E n n a ,  q u e ,  como 
dije á VV., vino á revistar los brillantes regimientos de la 
Union y la Constitución. Este acto ha sido público en su 
mayor p a r te ,  permitiéndome conocer lo que estos regimien
tos han adelantado en el poco tiempo que han  leDido de 
descanso desde que acabó la guerra , y el que han ocupado 
en su arreglo é instrucción, que han presentado de una 
manera  sorprendente  y brillante. El General debe haber 
quedado nuevamente complacido del estado de estos c u e r 
pos ,  que le han manifestado las mayores p ru ebas  de a d h e 
sión , cariño y respeto.

Durante  su  perm anencia  aqui hemos tenido el gusto de 
d isfrutar de una diaria serenata ,  y ayer  pudimos contem 
p la r  una lujosísima comida que le ofrecieron en m uestra  de 
su aprecio , á la que  concurr ieron nuestros Alcaldes, el Juez 
de pr im era  ins tancia ,  A dministrador de  correos y otras 
personas hasta  el núm ero  de  cincuenta. Después de d e s 
cubierto  el retrato de la Reina con la m archa  Real y un 
viva g e n e ra l , se sirvió una espléndida comida que trajeron 
de  la fonda del Liceo de esa c iudad ,  y la que fue am eniza
da por las dos bandas  de música que  a lternaban.

Hubo algunos b r in d is ;  que no sé sus propias palabras, 
pero sí que fueron dirigidas á la Reina, al Gobierno y al 
General E n n a ,  sin olvidar en ellos al Sr. Marques del Duero.

Después las músicas acompañaron con hachas al General 
á su casa con toda la oficialidad, y hoy han  salido también 
á despedirlo.

Gerona 13 de Noviembre.— [D4 Postillón.)

Esta tarde ha llegado el Excmo. Sr. Comandante gene
ral D. Manuel de Enna.

 Asimismo ha en trado  un  escuadrón de  Santiago p r o 
cedente de La Bisbal.

NO TIC IA S EX TR AN G ER A S

F r a n c i a .— P a r í s  1 2  d e  n o v i e m b r e .

La nota oficial del Monitor, tra tando de desvanecer los 
rum ores esparcidos sobre golpes de E stado ,  ha sido muv 
bien acogida por la población de Par is ,  y ha producido el 
mejor efecto en todos los comerciantes y ios hombres de 
influencia, que han quedado  completamente tranquilos.  El 
tono de lealtad del elegido el 10 de Diciembre, que jam as 
ha quebran tado  su p a la b r a , ha sido considerado con bene
volencia por el pueblo parisiense. Este es un hecho que es 
muy esencial que conste.

—— El Presidente de la República ha recibido el jueves  úl
timo en audiencia particular al Ministro de los Estados-U ni
dos, con el que se habían in terrum pido las relaciones por 
la diferencia suscitada entre Mr. P o u s s í g  y  el Ministro de 
Negocios ex tran je ro s  del Gabinete de Washington. El Presi
dente de la República ha declarado al Ministro de los E s
tados-Unidos que, á pesar de los motivos de queja  que le 
as is ten ,  habia hecho cuanto habia estado de su  paite  para  
restablecer la buena armonía entre  los dos grandes países; 
que una susceptibilidad natura l acaso para con una Monar
quía no le parecía motivo eério para, lidiar con una R e p ú 
blica mas antigua. Anadió q u e ,  celoso como debe del honor 
de la F ranc ia ,  tenia una gran  opinión de las luces y del ca 
rác te r  del General Taylor para  du d a r  por un momento del 
disgusto que lo causaría al ver rolos unos sentimientos de 
amistad tan íntimos y antiguos con motivo de un suceso de 
tan poca importancia.

El Em bajador de los Estados-Unidos ha recibido esta 
declaración franca y leal con entera  cordialidad.

Se lee en el Diario de los Debates:
Las cartas de Roma que hemos recibido hoy que a lcan

zan al 4 de Noviembre no contienen nada de nuevo acerca
tú  n n'  ta, mas 0 mei?os P ' ó x i m a  del Papa; vuelta d esea
da umversalmente por la población romana.

El Papa sigue en Benevento. Se asegura q u e  debe  vol
ver  á Nápoles, para  salir de  allí á sus  Estados el 15 de No-
viembre. , ^  , .

Parece que Mr. de Gorcellos y el General Rostolan de 
ben pasar á Pórlici para  acelerar la vuelta del Santo P adre  
á Roma. ____ _

G r a n B r e t a ñ a . — L o n d r e s  I I d e  n o v i e m b r e .

Las noticias recibidas del Cabo de Buena Esperanza a l 
canzan al I I de Setiem bre  an te r io r :

La oposición que la población de C a pe-T ow n  ha decla
rado á la medida de lord  G rey, re lativam ente  á la depor
tación de los convictos al Cabo de Buena E speranza ,  conti
núa agitando la colonia. Parece que el G obernador,  con el 
objeto de  apaciguar los án im os,  habia declarado q ue  no r e 
cibiría á los convictos tra ídos en el N eptuno ; que  él no po
día en tender  en el negocio, y que siendo este barco  comi
sionado por el Ministerio de la Marina, pertenece  al Almi
rante  poner en ejecución las órdenes del Ministro.

Esta resolución ha  sido desechada. Los hab itan tes  se 
niegan de una manera  absoluta á que se permita  fondear al 
Neptuno en la bahía de Simón hasta la llegada de nuevas 
instrucciones de lord Grey. Se ha decidido por unan im idad  
en una reunión general que todas las transacciones con el 
Gobierno y las administraciones públicas se suspendan  ; que  
no se haria n ingún gasto en favor del Gobierno, y que  to 
das las relaciones adm inis tra tivas  se suspendan  hasta la re 
vocación de la orden  que  instituye una  colonia pen itenc ia 
ria en el Cabo de Buena Esperanza.

El Gobierno inglés está em barazado por la m arch a  que  
ha  llevado este negocio, y teme se crea que cede á la de 
mostración enérgica dó los colonos. Por otra parte  ve los in 
convenientes que  pueden  surgir  de t r a ta r  de sostener una 
medida tan im prudente .  Se trata de bu sc a r  un  m edio , mas 
este no se ha ocurrido¡todavía. Esto es lo que explica la len
titud del Conde Grey en un conflicto q u e  debia  haberse  
ventilado ya hace tiempo.

G r a n  d u c a d o  d e  T o s c a n a . — F l o r e n c i a  4  d e  n o v i e m b r e .

El nuevo proyecto de em présti to  emitido por el G obier
no ha sido acogido aqui favorablem ente en el m undo polí
tico y financiero. Se asegura que el Gobierno no se ha de
cidido á publicarlo hasta tener  la p rom esa  formal del concur
so de dos fuertes casas de Banco de  T o scan a , las cuales son 
sostenidas por otras de las que mas descuellan en Europa.

Nuestro Gobierno ha sido víctima de una intriga finan
ciera cuando  trató con la supues ta  casa de H o la n d a , la cual 
en verdad  habia p rinc ip iado haciendo ofertas demasiado 
brillantes. Parece  que  hubo  un proyecto de hacer  p e rd e r  al 
Gobierno un  tiempo precioso. Especulábase con sus em b a 
razos rentísticos, y se t ra taba  de reducir le  á que  admitiese 
condiciones o n e ro sa s , reduciéndole  al último estremo.

Todavía no se sabe  el dia en que debe m a rc h a r  el G e
neral d ‘A spre ; hay quien  asegura que  no m a r c h a rá ,  y que  
ha llegado de Viena la revocación de la orden de su p a r 
tida. v

A l e m a n i a . — H a m b u r g o  9  d e  N o v i e m b r e .

Acaba de decidirse  la suer té  de los proscriptos húngaros 
refugiados á esta. Por mediación directa  del E m bajador 
americano en Londres,  K lapka; ha podido elegir en cinco 
puntos diferentes del Norte de los Estados Unidos una  e x 
tensión considerable de terreno p ara  fu nd ar  una gran  colo
nia húngara. El precio puesto  ?al te r reno  es muy módico. 
El ex -gobernador  civil de Comorn Njazy part i rá  en un  
barco de vapor para  la América el 15 de N oviem bre con un 
geómetra para  elegir la comarca mas bella y la mas v en ta 
josa ,  y proceder en seguida á h ace r  la división. Los otros 
maggiares con Klapka á su cabeza se em b arca rán  igual
mente en el barco de  vela el F rankin .

S a j o n i a . — D r e s d e  7  d e  n o v i e m b r e .

La prim era Cámara ha ce lebrado hoy su p r im era  sesión 
preparatoria. La mayoría  ha dado su  voto á los conserva
dores en la elección de pres iden tes  y  secretarios de las sec
ciones.

Pasado m añana  se re u n i rá  la segunda Cámara .

B a v i e r a .— M u n i c h  6  d e  n o v i e m b r e .

La segunda Cámara ha te rm inado  en su sesión de hoy, 
después de un debate  que  ha d u rad o  cinco dias , la d iscu
sión sobre la cuestión a lem ana ,  aprobando  por una gran 
mayoría la conducta del Gobierno.

R e i n o  d e  H a n n o y e r .— H a n n o v e r  8  d e  n o v i e m b r e .

Hoy se ha verificado la ape r tu ra  de los Estados del reino 
con un  discurso del Presidente  Conde B enn ig ren ,  del que 
tomamos el siguiente pasaje relativo á los negocios de Ale
mania :

«A unque en la m ayor parte  de los Estados de E uropa ha 
sido restablecido el o rd e n ,  no sin que haya sido necesario 
em plear las a rm as,  y aun  cuando  en Alemania h ay an  des
aparecido los peligros que en la p r im av era '  p rodu jeron  la 
disolución de los Estados , sin embargo no se ha afianzado 
la t ranqu il idad  ex te r io r ,  y ha sido imposible desenvolver y 
perfeccionar la Constitución general q ú a  de un año acá 
forma el centro , a lrededor del cual se reú n en  lodos los e s 
fuerzos.

S. M. el Rey ha o rdenado  se os dé  entero conocimiento 
de las negociaciones, restableciéndose adem as las condicio
nes de un desenvolvimiento pacíf ico , t raba jando  S. M. con
forme á su deb e r  á la realización de la unión de Alemania 
y á una representación general del pueblo a lem an según la 
Constitución.

Si el H annover se ha l ibrado hasta  el dia de los ho rro 
res de la anarqu ía  y de la guerra  civil , es esta una razón 
mas para  d a r  al pais las instituciones necesarias ,  de m a
nera  que se ejecute completamente la ley de 5 de Setiem
bre  de 1848. El Gobierno á este efecto p resen ta rá  las p ro 
posiciones convenientes.»

Los tres candidatos elegidos p ara  la presidencia de la 
p r im era  C ámara son MM. Briegleb, H ausm ann y Vezin. La 
segunda Cámara ha propuesto p a ra  la presidencia á MM. 
L in d e m a n n , Eilissen y Mayer.

ANUNCIOS

ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real d ec re tó 'd e  5 de O ctubre de  1849 y re
dactados con arreglo á las bases que establóce la ley de 17 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL. ;

Véndense en el despacho de la Imprenta^nacional á 10 rea
les el ejemplar! ¿

Se desea saber  d e  Doña Rita L ópez, q u e  residió en Za
ragoza hasta 1836, ó dé sus h e rederos  en caso de haber fa
llecido. Se acud irá  en  Madrid á D. Gárlos J iménez, calle de 
Fuenca rra l  , núm ero  26, cuarto  bajo de  la derecha. 1

La Semana,-periódico  pintoresco u n iv e r s a l .= S e  ha re 
part ido  el núm ero  tercero  de este periódico. Cada número 
consta de 16 páginas en gran  folio y en tres columnas, edi
ción de  lujo con grabados. Se suscribe  en Madrid en el Ga
binete li te rario ,  calle del P rínc ipe ,  n ú m . ,2 5 ,  y en provin
cia en casa de 'todos los corresponsales del establecimiento 
de Mellado, ed ito r,  donde se dan  gratis  los-prospectos. El 
precio de suscricion es 8 rs. al mes en Madrid y  20 rs. por 
tr im es tre ;  én provincia 10 rs. al mes y 24 rs. por trimestre. 
Los suscritores t ienen  derecho á una  indemnización de 50 
por 100 en obras del establecimiento hatsta el 30 de No- 
v ie m b ré ,  y de 30 por 100 desde 1? de  Diciem bre en ade
lante .  : v ¿

Los hijos de Eva , Sem anario  de l i te ra tura  dir igido por 
D. V en tu ra  Ruiz Aguilera y D. A gustín  Mendía. Colabo
radores  los principales escritores de España. Se Ha publica
do el núm. O?, que  contiene las materias  siguientes:

Economía política : Dos palabras  sobre el qomunismo, 
por el Sr. Mendía. ¿ ;

P o es ía : Eneida de Virgilio, po r  el Sr. García Escobar.
Geografía: El Banco de Terranova .
Muerte de Calmar y de Orla , de l o r d ‘fiyron.
Historia n a tu r a l : El hipopótamo.
Novela cu ban a :  De u n  ingenio á n  cafetal, ;por el se

ñor  Guerrero.
Condiciones: sale todos los domingos en dos pliegos 

g randes ,  ó sean 32 co lum nas ,  con u na  elegante cubierta de 
color: en Madrid 24 rs. por cuatro m e s e s , en provincias 28 
por igual tiempo. Se, suscribe en  todas las administraciones 
y estafetas de correos y principales lib re r ías  del reino, ó 
por medio de carta  franca con una l ibranza del ' im porte  de 
la suscricion á D. Pedro B rav o ,  adm in is trador  de los Hijos 
de E v a , calle de las In fan tas ,  núm . 8, cuarto  principal de 
la izquierda .

PARA MANILA.

Sald rá  del puerto  de Cádiz en los p rim eros días del mes 
de E nero  la magnífica fragata española de  700 toneladas 
Reina de los A ngeles, q ue  acaba de ser construida con todo 
esmero p ara  la n avegac ioa  de A s ia : tiene espaciosas cá
m a ra s ,  b ien  claras y ven ti ladas ,  y la m and a  D. José A. Tu- 
t o n , q ue  d a rá  el trato mas dis tinguido á los SreS. pasajeros 
que  gusten  ap rovecharse  de su p r im era  expedición.

Para  mas informes d a rá  razón en Cádiz su dueño Don 
Ignacio F e rnandez  de Castro, y  en Madrid D. Manuel de 
A n du ag a ,  calle del P r ín c ip e ,  núm . 11. 10

BANGO AGRÍCOLA PENINSULAR EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora del Banco agrícola peninsular 
convoca á ju n ta  general de  señores accionistas del mismo 
para las doce del dia 30 del corr ien te  mes en la sala de 
ju n ta s  del Banco español de San F e rn a n d o ,  calle de Atocha.

Los señores accionistas qu e  gusten co n cu rr i r  deposita
rá n  sus acciones en  la caja de la liquidación del Banco, 
calle de la M ontera , núm. 55, cuarto p r in c ip a l , con carpe
tas dobles, y en la misma recogerán la papeleta de en tra 
da ; advir tiéndose  que no se rán  admitidos en  dicha jun ta  
los que  no h ayan  hecho p rev iam en te  el depósito de sus ac 
ciones y obtenido la m encionada papeleta.

Madrid 15 de N oviem bre  de 1 8 49 .= E 1  liquidador.

T E A T R P S

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o c h e .— Sinfo
nía.— A un tiempo amor y  fo r tu n a , comedia n u ev a ,  en tres 
actos y en v e r s o ,  imitación del teatro  an t iguo ,  original de 
D. Rafael Milán y N avarre te .— Baile. — Una de tan ta s, come
dia en u n  acto de D. Manuel Bretón de ios Herreros.

E n  seguida do esta función se p o n d rá  en escena la co
media de  D. Pedro Calderón de  Ja Barca, re fund ida  por 
D. Juan  Eugenio H a r lze m b u sc h , cuyo título es El médico de
su honra .

El domingo próx im o 25 á la una y media del dia ten
d rá  lugar  ir rem is ib lem en te  el concierto m atinal de Mr. B az-  
zin i anunciado  la sem ana anter io r .

Los billetes se ex pen d e rán  en la con tadur ía  en los mis
mos términos que  para  las funciones ordinarias .

Los Sres. abonados tendrán  re se rvad as  sus localidades 
hasta el sábado  á la una dél dia.

N ota .— E n la con tadur ía  de este teatro se e x p en den  b i
lletes con anticipación de u n o ,  dos y tres d ias p a ra  cual
qu iera  de la semana.

Se cobran los precios señalados eu las tarifas publicadas.
Horas de despacho , de diez á una  d iar iam ente .

TEATRO DEL DRAMA.. A las ocho de la noche .— Los dos 
solterones, d ram a .— El ole, por la N ena.— G ran  divertimien* 
to de baile.— Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
de la noche. — El perro  de centinela, comedia en un acto„— 
El polo del co n tra b a n d is ta ,  baile. — El congreso de gitanos, 
comedia en dos actos.— Las c o r r a le r a s , baile.

E dit or  r e s p o n s a b l e  G er v a sio  I za ga .


